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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZA, SUCRE. 

SECRETARÍA. 18 de octubre de 2022. Señora Juez, en concordancia con lo preceptuado 

en los artículos 361, 365 y 366 del C.G.P., procedo a realizar la liquidación de las costas  

dentro del proceso civil ejecutivo identificado con el radicado N° 

70215408900220120011700, así: 

 

Concepto Folio/Cuad. Valor 
Consulta O.R.I.P. de Corozal  Folio 4 C.Principal $        1.200 
Póliza de seguro judicial  Folio 2C.Medida $      74.460 
Agencias en derecho Folio 21 C.Principal $ 3.964.564 

TOTAL $ 4.040.224 

 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: CUATRO MILLONES CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($4.040.224). 
 

 
WISTON PERALTA MARTÍNEZ 
Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL - SUCRE 
 

 
Corozal – Sucre, dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022) 

 
  
 
 
 
 

 

Visto y examinado el informe rendido por Secretaría, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada en el proceso de la referencia, 

por la suma de CUATRO MILLONES CUARENTA MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS ($4.040.224). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
OLGA ROSA PÉREZ DE VÉLEZ 

JUEZA 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
COROZAL – SUCRE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 110 del 19 
del mes de OCTUBRE del año 2022. 

 
____________________________________ 

WISTON PERALTA MARTÍNEZ 
Secretario.  

REFERENCIA  : PROCESO EJECUTIVO. 
RADICADO: 702154089002-2012-00117-00. 
DEMANDANTE: JORGE ARMANDO NAVARRO GÓMEZ 
DEMANDADO: LILA INÉS RUÍZ y ALFRDO ACOSTA MEZA 


